
 

 

 

 

SUBCOMITÉSUBCOMITÉSUBCOMITÉSUBCOMITÉ    ACTA ACTA ACTA ACTA FECHAFECHAFECHAFECHA    JORNADAJORNADAJORNADAJORNADA    CATEGORÍACATEGORÍACATEGORÍACATEGORÍA    
CÁCERESCÁCERESCÁCERESCÁCERES    15151515    6/MAY6/MAY6/MAY6/MAY    APLAZADOSAPLAZADOSAPLAZADOSAPLAZADOS    2ª INFANTIL2ª INFANTIL2ª INFANTIL2ª INFANTIL    
 

 

SANCIONES Y ACUERDOSSANCIONES Y ACUERDOSSANCIONES Y ACUERDOSSANCIONES Y ACUERDOS    
CLUBCLUBCLUBCLUB    ART.ART.ART.ART.    APELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBRE    SANCIÓNSANCIÓNSANCIÓNSANCIÓN    

 
A.D. ARAPILES “B”A.D. ARAPILES “B”A.D. ARAPILES “B”A.D. ARAPILES “B”    

 
288.1288.1288.1288.1    CEREZO DIESTRE, PABLOCEREZO DIESTRE, PABLOCEREZO DIESTRE, PABLOCEREZO DIESTRE, PABLO    1111    

ACUMULACIÓN DE 5 TARJETAS AMARILLAS O 2 EN UN MISMO PARTIDO. 

 
ARROYO C.P.ARROYO C.P.ARROYO C.P.ARROYO C.P.    

 
288.1288.1288.1288.1    CHAVES MERINO, FERNANDOCHAVES MERINO, FERNANDOCHAVES MERINO, FERNANDOCHAVES MERINO, FERNANDO    1111    

ACUMULACIÓN DE 5 TARJETAS AMARILLAS O 2 EN UN MISMO PARTIDO. 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

La presente resolución podrá ser recurrida en el plazo máximo de CUATRO DIAS HABILES a contar 
desde el siguiente al de su recepción, ante el Comité de Apelación de la FTEF, de acuerdo con los 
requisitos establecidos en el Articulo 334 del Libro VIII del reglamento de la FTEF 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

SUBCOMITÉSUBCOMITÉSUBCOMITÉSUBCOMITÉ    ACTA ACTA ACTA ACTA FECHAFECHAFECHAFECHA    JORNADAJORNADAJORNADAJORNADA    CATEGORÍACATEGORÍACATEGORÍACATEGORÍA    
CÁCERESCÁCERESCÁCERESCÁCERES    14141414    22222222/ABR/ABR/ABR/ABR    20202020    2ª INFANTIL2ª INFANTIL2ª INFANTIL2ª INFANTIL    
 

 

SANCIONESSANCIONESSANCIONESSANCIONES Y ACUERDOS Y ACUERDOS Y ACUERDOS Y ACUERDOS    
CLUBCLUBCLUBCLUB    ART.ART.ART.ART.    APELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBRE    SANCIÓNSANCIÓNSANCIÓNSANCIÓN    

 
A.D. LA SOLERAA.D. LA SOLERAA.D. LA SOLERAA.D. LA SOLERA    

 
288.1288.1288.1288.1    MÁRQUEZ DONCEL, JAVIERMÁRQUEZ DONCEL, JAVIERMÁRQUEZ DONCEL, JAVIERMÁRQUEZ DONCEL, JAVIER    1111    

ACUMULACIÓN DE 5 TARJETAS AMARILLAS O 2 EN UN MISMO PARTIDO. 

 
C.P. VALENCIA ALCÁNTARAC.P. VALENCIA ALCÁNTARAC.P. VALENCIA ALCÁNTARAC.P. VALENCIA ALCÁNTARA    

 
282282282282    EL YOUSSEFI, NOUREDDINEEL YOUSSEFI, NOUREDDINEEL YOUSSEFI, NOUREDDINEEL YOUSSEFI, NOUREDDINE    1111    

ATENTAR CON SU CONDUCTA DE MANERA LEVE A LA DISCIPLINA, AL BUEN ORDEN DEPORTIVO, AL 
RESPETO DEBIDO A LAS AUTORIDADES O A LAS NORMAS QUE LO REGULAN. 

 
C.P. VALENCIA ALCÁNTARAC.P. VALENCIA ALCÁNTARAC.P. VALENCIA ALCÁNTARAC.P. VALENCIA ALCÁNTARA    

 
282282282282    MORATO AMBROSIO, ANTONIOMORATO AMBROSIO, ANTONIOMORATO AMBROSIO, ANTONIOMORATO AMBROSIO, ANTONIO    1111    

ATENTAR CON SU CONDUCTA DE MANERA LEVE A LA DISCIPLINA, AL BUEN ORDEN DEPORTIVO, AL 
RESPETO DEBIDO A LAS AUTORIDADES O A LAS NORMAS QUE LO REGULAN. 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

La presente resolución podrá ser recurrida en el plazo máximo de CUATRO DIAS HABILES a contar 
desde el siguiente al de su recepción, ante el Comité de Apelación de la FTEF, de acuerdo con los 
requisitos establecidos en el Articulo 334 del Libro VIII del reglamento de la FTEF 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

SUBCOMITÉSUBCOMITÉSUBCOMITÉSUBCOMITÉ    ACTA ACTA ACTA ACTA FECHAFECHAFECHAFECHA    JORNADAJORNADAJORNADAJORNADA    CATEGORÍACATEGORÍACATEGORÍACATEGORÍA    
CÁCERESCÁCERESCÁCERESCÁCERES    13131313    15/ABR15/ABR15/ABR15/ABR    19191919    2ª INFANTIL2ª INFANTIL2ª INFANTIL2ª INFANTIL    
 

 

SANCIONES Y ACUERDOSSANCIONES Y ACUERDOSSANCIONES Y ACUERDOSSANCIONES Y ACUERDOS    
CLUBCLUBCLUBCLUB    ART.ART.ART.ART.    APELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBRE    SANCIÓNSANCIÓNSANCIÓNSANCIÓN    

 
E.M.D. “EL REGAJO”E.M.D. “EL REGAJO”E.M.D. “EL REGAJO”E.M.D. “EL REGAJO”    

 
283.B283.B283.B283.B    CAÑAMERO CARMONA, ANDRÉSCAÑAMERO CARMONA, ANDRÉSCAÑAMERO CARMONA, ANDRÉSCAÑAMERO CARMONA, ANDRÉS    1111    

AGREDIR  A UN CONTRARIO 

 
C.P. ARROYOC.P. ARROYOC.P. ARROYOC.P. ARROYO    

 
283.B283.B283.B283.B    DIONISIO APARICIO, MARIODIONISIO APARICIO, MARIODIONISIO APARICIO, MARIODIONISIO APARICIO, MARIO    1111    

AGREDIR  A UN CONTRARIO 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

La presente resolución podrá ser recurrida en el plazo máximo de CUATRO DIAS HABILES a contar 
desde el siguiente al de su recepción, ante el Comité de Apelación de la FTEF, de acuerdo con los 
requisitos establecidos en el Articulo 334 del Libro VIII del reglamento de la FTEF 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

SUBCOMITÉSUBCOMITÉSUBCOMITÉSUBCOMITÉ    ACTA ACTA ACTA ACTA FECHAFECHAFECHAFECHA    JORNADAJORNADAJORNADAJORNADA    CATEGORÍACATEGORÍACATEGORÍACATEGORÍA    
CÁCÁCÁCÁCERESCERESCERESCERES    12121212    11/MAR11/MAR11/MAR11/MAR    15151515    2ª INFANTIL2ª INFANTIL2ª INFANTIL2ª INFANTIL    
 

 

SANCIONES Y ACUERDOSSANCIONES Y ACUERDOSSANCIONES Y ACUERDOSSANCIONES Y ACUERDOS    
CLUBCLUBCLUBCLUB    ART.ART.ART.ART.    APELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBRE    SANCIÓNSANCIÓNSANCIÓNSANCIÓN    

 
C.P. MORALEJA C.P. MORALEJA C.P. MORALEJA C.P. MORALEJA     

 
288.1288.1288.1288.1    

MARTÍN FERNÁNDEZ, JOSÉ P.MARTÍN FERNÁNDEZ, JOSÉ P.MARTÍN FERNÁNDEZ, JOSÉ P.MARTÍN FERNÁNDEZ, JOSÉ P.    
(DELEGADO)(DELEGADO)(DELEGADO)(DELEGADO)    

1111    

ACUMULACIÓN DE 5 TARJETAS AMARILLAS O 2 EN UN MISMO PARTIDO. 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

La presente resolución podrá ser recurrida en el plazo máximo de CUATRO DIAS HABILES a contar 
desde el siguiente al de su recepción, ante el Comité de Apelación de la FTEF, de acuerdo con los 
requisitos establecidos en el Articulo 334 del Libro VIII del reglamento de la FTEF 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

SUBCOMITÉSUBCOMITÉSUBCOMITÉSUBCOMITÉ    ACTA ACTA ACTA ACTA FECHAFECHAFECHAFECHA    JORNADAJORNADAJORNADAJORNADA    CATEGORÍACATEGORÍACATEGORÍACATEGORÍA    
CÁCERESCÁCERESCÁCERESCÁCERES    11111111    4/MAR4/MAR4/MAR4/MAR    14141414    2ª INFANTIL2ª INFANTIL2ª INFANTIL2ª INFANTIL    
 

 

SANCIONES Y ACUERDOSSANCIONES Y ACUERDOSSANCIONES Y ACUERDOSSANCIONES Y ACUERDOS    
CLUBCLUBCLUBCLUB    ART.ART.ART.ART.    APELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBRE    SANCIÓNSANCIÓNSANCIÓNSANCIÓN    

 
C.D. DIOCESANO “C”C.D. DIOCESANO “C”C.D. DIOCESANO “C”C.D. DIOCESANO “C”    

 
288.1288.1288.1288.1    NIETO FELIPE, JOÉLNIETO FELIPE, JOÉLNIETO FELIPE, JOÉLNIETO FELIPE, JOÉL    1111    

ACUMULACIÓN DE 5 TARJETAS AMARILLAS O 2 EN UN MISMO PARTIDO. 

 
E.F. MORALA “D”E.F. MORALA “D”E.F. MORALA “D”E.F. MORALA “D”    
 

288.1288.1288.1288.1    BREMEJO MÉNDEZ, CARLOSBREMEJO MÉNDEZ, CARLOSBREMEJO MÉNDEZ, CARLOSBREMEJO MÉNDEZ, CARLOS    1111    

ACUMULACIÓN DE 5 TARJETAS AMARILLAS O 2 EN UN MISMO PARTIDO. 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

La presente resolución podrá ser recurrida en el plazo máximo de CUATRO DIAS HABILES a contar 
desde el siguiente al de su recepción, ante el Comité de Apelación de la FTEF, de acuerdo con los 
requisitos establecidos en el Articulo 334 del Libro VIII del reglamento de la FTEF 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

SUBCOMITÉSUBCOMITÉSUBCOMITÉSUBCOMITÉ    ACTA ACTA ACTA ACTA FECHAFECHAFECHAFECHA    JORNADAJORNADAJORNADAJORNADA    CATEGORÍACATEGORÍACATEGORÍACATEGORÍA    
CÁCERESCÁCERESCÁCERESCÁCERES    10101010    25/25/25/25/FEBFEBFEBFEB    13131313    2ª INFANTIL2ª INFANTIL2ª INFANTIL2ª INFANTIL    
 

 

SANCIONES Y ACUERDOSSANCIONES Y ACUERDOSSANCIONES Y ACUERDOSSANCIONES Y ACUERDOS    
CLUBCLUBCLUBCLUB    ART.ART.ART.ART.    APELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBRE    SANCIÓNSANCIÓNSANCIÓNSANCIÓN    

 
E.F. TALAYUELAE.F. TALAYUELAE.F. TALAYUELAE.F. TALAYUELA    

 
287287287287    RAMOS OLIVERO, DAVIDRAMOS OLIVERO, DAVIDRAMOS OLIVERO, DAVIDRAMOS OLIVERO, DAVID    1111    

COMETER FALTA QUE CONLLEVE EXPULSIÓN DIRECTA. 

 
I.E.S. MONTEHERMOSO “B”I.E.S. MONTEHERMOSO “B”I.E.S. MONTEHERMOSO “B”I.E.S. MONTEHERMOSO “B”    
 

287287287287    LUENGO GONZÁLEZ, DAVIDLUENGO GONZÁLEZ, DAVIDLUENGO GONZÁLEZ, DAVIDLUENGO GONZÁLEZ, DAVID    1111    

COMETER FALTA QUE CONLLEVE EXPULSIÓN DIRECTA. 

 
A.D. MAJADASA.D. MAJADASA.D. MAJADASA.D. MAJADAS    

 
288.1288.1288.1288.1    POLO MARTÍN, FERNANDOPOLO MARTÍN, FERNANDOPOLO MARTÍN, FERNANDOPOLO MARTÍN, FERNANDO    1111    

ACUMULACIÓN DE 5 TARJETAS AMARILLAS O 2 EN UN MISMO PARTIDO. 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

La presente resolución podrá ser recurrida en el plazo máximo de CUATRO DIAS HABILES a contar 
desde el siguiente al de su recepción, ante el Comité de Apelación de la FTEF, de acuerdo con los 
requisitos establecidos en el Articulo 334 del Libro VIII del reglamento de la FTEF 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

SUBCOMITÉSUBCOMITÉSUBCOMITÉSUBCOMITÉ    ACTA ACTA ACTA ACTA FECHAFECHAFECHAFECHA    JORNADAJORNADAJORNADAJORNADA    CATEGORÍACATEGORÍACATEGORÍACATEGORÍA    
CÁCERESCÁCERESCÁCERESCÁCERES    9999    18/FEB18/FEB18/FEB18/FEB    12121212    2ª INF2ª INF2ª INF2ª INFANTILANTILANTILANTIL    
 

 

SANCIONES Y ACUERDOSSANCIONES Y ACUERDOSSANCIONES Y ACUERDOSSANCIONES Y ACUERDOS    
CLUBCLUBCLUBCLUB    ART.ART.ART.ART.    APELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBRE    SANCIÓNSANCIÓNSANCIÓNSANCIÓN    

 
E.F. TALAYUELAE.F. TALAYUELAE.F. TALAYUELAE.F. TALAYUELA    

 
285.H285.H285.H285.H    JIMÉNEZ TRINIDAD, JACINTOJIMÉNEZ TRINIDAD, JACINTOJIMÉNEZ TRINIDAD, JACINTOJIMÉNEZ TRINIDAD, JACINTO    1111    

PROTESTAR INSISTENTEMENTE AL ÁRBITRO O JUECES ASISTENTES. 

    
C.D. NAVALMORALC.D. NAVALMORALC.D. NAVALMORALC.D. NAVALMORAL    

 
288.1288.1288.1288.1 MECO CRIADO, CRISTOBALMECO CRIADO, CRISTOBALMECO CRIADO, CRISTOBALMECO CRIADO, CRISTOBAL    1111    

ACUMULACIÓN DE 5 TARJETAS AMARILLAS O 2 EN UN MISMO PARTIDO. 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

La presente resolución podrá ser recurrida en el plazo máximo de CUATRO DIAS HABILES a contar 
desde el siguiente al de su recepción, ante el Comité de Apelación de la FTEF, de acuerdo con los 
requisitos establecidos en el Articulo 334 del Libro VIII del reglamento de la FTEF 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

SUBCOMITÉSUBCOMITÉSUBCOMITÉSUBCOMITÉ    ACTA ACTA ACTA ACTA FECHAFECHAFECHAFECHA    JORNADAJORNADAJORNADAJORNADA    CATEGORÍACATEGORÍACATEGORÍACATEGORÍA    
CÁCERESCÁCERESCÁCERESCÁCERES    8888    4/FEB4/FEB4/FEB4/FEB    11111111    2ª INFANTIL2ª INFANTIL2ª INFANTIL2ª INFANTIL    
 

 

SANCIONES Y ACUERDOSSANCIONES Y ACUERDOSSANCIONES Y ACUERDOSSANCIONES Y ACUERDOS    
CLUBCLUBCLUBCLUB    ART.ART.ART.ART.    APELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBRE    SANCIÓNSANCIÓNSANCIÓNSANCIÓN    

    
PEÑA MADRIDISTA COPEÑA MADRIDISTA COPEÑA MADRIDISTA COPEÑA MADRIDISTA CORIARIARIARIA    

 
287287287287 GONZÁLEZ SALAREGUI, ÁLVAROGONZÁLEZ SALAREGUI, ÁLVAROGONZÁLEZ SALAREGUI, ÁLVAROGONZÁLEZ SALAREGUI, ÁLVARO    1111    

COMETER FALTA QUE COLLEVE EXPULSIÓN DIRECTA. 

 

 

OTROS ACUERDOS: 
 
REF 05.- E.F. MORALA “C”– E.D. JARAÍZ (24/01/10). 
Una vez recibidas las alegaciones de la E.F. MORALA “C”, acordamos sancionar con las perdida del 
partido por 3-0 a la E.F. MORALA “C” según el artículo 246 del R.F.E.F. por alineación indebida de D. 
ROBERTO RIVERO DEL CARMEN al disputar dos encuentros no habiendo transcurrido 24 horas entre la 
finalización del primero y el inicio del segundo.  
  

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

La presente resolución podrá ser recurrida en el plazo máximo de CUATRO DIAS HABILES a contar 
desde el siguiente al de su recepción, ante el Comité de Apelación de la FTEF, de acuerdo con los 
requisitos establecidos en el Articulo 334 del Libro VIII del reglamento de la FTEF 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

SUBCOMITÉSUBCOMITÉSUBCOMITÉSUBCOMITÉ    ACTA ACTA ACTA ACTA FECHAFECHAFECHAFECHA    JORNADAJORNADAJORNADAJORNADA    CATEGORÍACATEGORÍACATEGORÍACATEGORÍA    
CÁCERESCÁCERESCÁCERESCÁCERES    7777    28/ENE28/ENE28/ENE28/ENE    10101010    2ª INFANTIL2ª INFANTIL2ª INFANTIL2ª INFANTIL    
 

 

SANCIONES Y ACUERDOSSANCIONES Y ACUERDOSSANCIONES Y ACUERDOSSANCIONES Y ACUERDOS    
CLUBCLUBCLUBCLUB    ART.ART.ART.ART.    APELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBRE    SANCIÓNSANCIÓNSANCIÓNSANCIÓN    

    
E.F. MORALA “C”E.F. MORALA “C”E.F. MORALA “C”E.F. MORALA “C”    

 
283.B283.B283.B283.B NUEVO GONZÁLEZ, ROBERTONUEVO GONZÁLEZ, ROBERTONUEVO GONZÁLEZ, ROBERTONUEVO GONZÁLEZ, ROBERTO    1111    

AGREDIR A UN CONTRARIO. 

    
E.D. JARAÍZE.D. JARAÍZE.D. JARAÍZE.D. JARAÍZ    

 
283.B283.B283.B283.B LÓPEZ MORENO, ANDRÉSLÓPEZ MORENO, ANDRÉSLÓPEZ MORENO, ANDRÉSLÓPEZ MORENO, ANDRÉS    1111    

AGREDIR A UN CONTRARIO. 

 

 

OTROS ACUERDOS: 
 
REF 05.- E.F. MORALA “C”– E.D. JARAÍZ (24/01/10). Abrir expediente. 
Conceder un plazo de tres días al club E.F. MORALA “C” para que por escrito presente las alegaciones 
que estime oportunas en relación a la alineación de D. ROBERTO RIVERO DEL CARMEN en dicho 
encuentro, no habiendo transcurrido 24 horas desde la finalización del anteriormente disputado por el 
jugador.  

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

La presente resolución podrá ser recurrida en el plazo máximo de CUATRO DIAS HABILES a contar 
desde el siguiente al de su recepción, ante el Comité de Apelación de la FTEF, de acuerdo con los 
requisitos establecidos en el Articulo 334 del Libro VIII del reglamento de la FTEF 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

SUSUSUSUBCOMITÉBCOMITÉBCOMITÉBCOMITÉ    ACTA ACTA ACTA ACTA FECHAFECHAFECHAFECHA    JORNADAJORNADAJORNADAJORNADA    CATEGORÍACATEGORÍACATEGORÍACATEGORÍA    
CÁCERESCÁCERESCÁCERESCÁCERES    6666    21/ENE21/ENE21/ENE21/ENE    9999    2ª INFANTIL2ª INFANTIL2ª INFANTIL2ª INFANTIL    
 

 

SANCIONES Y ACUERDOSSANCIONES Y ACUERDOSSANCIONES Y ACUERDOSSANCIONES Y ACUERDOS    
CLUBCLUBCLUBCLUB    ART.ART.ART.ART.    APELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBRE    SANCIÓNSANCIÓNSANCIÓNSANCIÓN    

    
E.F. MORALA “D”E.F. MORALA “D”E.F. MORALA “D”E.F. MORALA “D”    

 
283.a283.a283.a283.a 

DANGLADE PAYOL, JUAN CARLOS DANGLADE PAYOL, JUAN CARLOS DANGLADE PAYOL, JUAN CARLOS DANGLADE PAYOL, JUAN CARLOS 
(DELEGADO)(DELEGADO)(DELEGADO)(DELEGADO)    

3333    

DIRIGIRSE AL ÁRBITRO, JUECES ASISTENTES, DIRIGENTES O AUTORIDADES DEPORTIVAS, CON PALABRAS 
O EXPRESIONES CUALIFICADAMENTE ATENTATORIAS AL RESPETO. 

    
C.D. DIOCESANO “C”C.D. DIOCESANO “C”C.D. DIOCESANO “C”C.D. DIOCESANO “C”    

 
288.1288.1288.1288.1 NIETO FELIPE, JOÉLNIETO FELIPE, JOÉLNIETO FELIPE, JOÉLNIETO FELIPE, JOÉL    1111    

ACUMULACIÓN DE 5 TARJETAS AMARILLAS O 2 EN UN MISMO PARTIDO. 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

La presente resolución podrá ser recurrida en el plazo máximo de CUATRO DIAS HABILES a contar 
desde el siguiente al de su recepción, ante el Comité de Apelación de la FTEF, de acuerdo con los 
requisitos establecidos en el Articulo 334 del Libro VIII del reglamento de la FTEF 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

SUBCOMITÉSUBCOMITÉSUBCOMITÉSUBCOMITÉ    ACTA ACTA ACTA ACTA FECHAFECHAFECHAFECHA    JORNADAJORNADAJORNADAJORNADA    CATEGORÍACATEGORÍACATEGORÍACATEGORÍA    
CÁCERESCÁCERESCÁCERESCÁCERES    5555    14/ENE14/ENE14/ENE14/ENE    8888    2ª INFANTIL2ª INFANTIL2ª INFANTIL2ª INFANTIL    
 

 

SANCIONES Y ACUERDOSSANCIONES Y ACUERDOSSANCIONES Y ACUERDOSSANCIONES Y ACUERDOS    
CLUBCLUBCLUBCLUB    ART.ART.ART.ART.    APELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBRE    SANCIÓNSANCIÓNSANCIÓNSANCIÓN    

    
E.F. MORALA “C”E.F. MORALA “C”E.F. MORALA “C”E.F. MORALA “C”    

 
283.a283.a283.a283.a 

PEDRAZO VIVAS, SERGIO PEDRAZO VIVAS, SERGIO PEDRAZO VIVAS, SERGIO PEDRAZO VIVAS, SERGIO 
(DELEGADO CAMPO)(DELEGADO CAMPO)(DELEGADO CAMPO)(DELEGADO CAMPO)    

3333    

DIRIGIRSE AL ÁRBITRO, JUECES ASISTENTES, DIRIGENTES O AUTORIDADES DEPORTIVAS, CON PALABRAS 
O EXPRESIONES CUALIFICADAMENTE ATENTATORIAS AL RESPETO. 

    
A.D. LA SOLERAA.D. LA SOLERAA.D. LA SOLERAA.D. LA SOLERA    

 
288.1288.1288.1288.1 ROJO CASTELA, RAÚLROJO CASTELA, RAÚLROJO CASTELA, RAÚLROJO CASTELA, RAÚL    1111    

ACUMULACIÓN DE 5 TARJETAS AMARILLAS O 2 EN UN MISMO PARTIDO 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

La presente resolución podrá ser recurrida en el plazo máximo de CUATRO DIAS HABILES a contar 
desde el siguiente al de su recepción, ante el Comité de Apelación de la FTEF, de acuerdo con los 
requisitos establecidos en el Articulo 334 del Libro VIII del reglamento de la FTEF 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

SUBCOMITÉSUBCOMITÉSUBCOMITÉSUBCOMITÉ    ACTA ACTA ACTA ACTA FECHAFECHAFECHAFECHA    JORNADAJORNADAJORNADAJORNADA    CATEGORÍACATEGORÍACATEGORÍACATEGORÍA    
CÁCERESCÁCERESCÁCERESCÁCERES    4444    03/DIC03/DIC03/DIC03/DIC    5555    2ª INFANTIL2ª INFANTIL2ª INFANTIL2ª INFANTIL    
 

 

SANCIONES Y ACUERDOSSANCIONES Y ACUERDOSSANCIONES Y ACUERDOSSANCIONES Y ACUERDOS    
CLUBCLUBCLUBCLUB    ART.ART.ART.ART.    APELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBRE    SANCIÓNSANCIÓNSANCIÓNSANCIÓN    

    
C.P. MORALEJAC.P. MORALEJAC.P. MORALEJAC.P. MORALEJA    

 
288.1288.1288.1288.1 RODRÍGUEZ VALLE, SAMUELRODRÍGUEZ VALLE, SAMUELRODRÍGUEZ VALLE, SAMUELRODRÍGUEZ VALLE, SAMUEL    1111    

ACUMULACIÓN DE 5 TARJETAS AMARILLAS O 2 EN UN MISMO PARTIDO 

    
E.F. E.F. E.F. E.F. MORALA “C”MORALA “C”MORALA “C”MORALA “C”    

 
285.H285.H285.H285.H 

PULIDO MESA, ROBERTO PULIDO MESA, ROBERTO PULIDO MESA, ROBERTO PULIDO MESA, ROBERTO 
(DELEGADO)(DELEGADO)(DELEGADO)(DELEGADO)    

3333    

PROTESTAR INSISTENTEMENTE AL ÁRBITRO O JUECES ASISTENTES 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

La presente resolución podrá ser recurrida en el plazo máximo de CUATRO DIAS HABILES a contar 
desde el siguiente al de su recepción, ante el Comité de Apelación de la FTEF, de acuerdo con los 
requisitos establecidos en el Articulo 334 del Libro VIII del reglamento de la FTEF 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

SUBCOMITÉSUBCOMITÉSUBCOMITÉSUBCOMITÉ    ACTA ACTA ACTA ACTA FECHAFECHAFECHAFECHA    JORNADAJORNADAJORNADAJORNADA    CATEGORÍACATEGORÍACATEGORÍACATEGORÍA    
CÁCERESCÁCERESCÁCERESCÁCERES    3333    19/NOV19/NOV19/NOV19/NOV    3333    2ª INFANTIL2ª INFANTIL2ª INFANTIL2ª INFANTIL    
 

 

SANSANSANSANCIONES Y ACUERDOSCIONES Y ACUERDOSCIONES Y ACUERDOSCIONES Y ACUERDOS    
CLUBCLUBCLUBCLUB    ART.ART.ART.ART.    APELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBREAPELLIDOS Y NOMBRE    SANCIÓNSANCIÓNSANCIÓNSANCIÓN    

          
 

 

OTROS ACUERDOS: 
REF 02.- E.F. JARANDILLA– U.P. PLASENCIA “C” (30/10/09). 
Una vez transcurrido el plazo de alegaciones oportuno, acordamos dar por perdido el partido a la 
ESCUELA DE FÚTBOL. JARANDILLA por el tanteo de 3 goles a 0, según el artículo 246 del Reglamento 
de la F.E.F., por alineación de dos jugadores que no tenían licencia en vigor en el momento de la disputa 
de partido  
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

La presente resolución podrá ser recurrida en el plazo máximo de CUATRO DIAS HABILES a contar 
desde el siguiente al de su recepción, ante el Comité de Apelación de la FTEF, de acuerdo con los 
requisitos establecidos en el Articulo 334 del Libro VIII del reglamento de la FTEF 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

SUBCOMITÉSUBCOMITÉSUBCOMITÉSUBCOMITÉ    ACTA ACTA ACTA ACTA FECHAFECHAFECHAFECHA    JORNADAJORNADAJORNADAJORNADA    CATEGORÍACATEGORÍACATEGORÍACATEGORÍA    
CÁCERESCÁCERESCÁCERESCÁCERES    2222    12/NOV12/NOV12/NOV12/NOV    2222    2ª INFANTIL2ª INFANTIL2ª INFANTIL2ª INFANTIL    
 

 

SANCIONES Y ACUERDOSSANCIONES Y ACUERDOSSANCIONES Y ACUERDOSSANCIONES Y ACUERDOS    
    
E.F. TALAYUELAE.F. TALAYUELAE.F. TALAYUELAE.F. TALAYUELA    

 
285.H285.H285.H285.H 

CASTRO FERNÁNDEZ, CASTRO FERNÁNDEZ, CASTRO FERNÁNDEZ, CASTRO FERNÁNDEZ, 
PRISCILIANO PRISCILIANO PRISCILIANO PRISCILIANO     

(ENCARGADO DE MATERIAL)(ENCARGADO DE MATERIAL)(ENCARGADO DE MATERIAL)(ENCARGADO DE MATERIAL)    
3333    

PROTESTAR INSISTENTEMENTE AL ÁRBITRO O JUECES ASISTENTES 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

La presente resolución podrá ser recurrida en el plazo máximo de CUATRO DIAS HABILES a contar 
desde el siguiente al de su recepción, ante el Comité de Apelación de la FTEF, de acuerdo con los 
requisitos establecidos en el Articulo 334 del Libro VIII del reglamento de la FTEF 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

SUBCOMITÉSUBCOMITÉSUBCOMITÉSUBCOMITÉ    ACTA ACTA ACTA ACTA FECHAFECHAFECHAFECHA    JORNADAJORNADAJORNADAJORNADA    CATEGORÍACATEGORÍACATEGORÍACATEGORÍA    
CÁCERESCÁCERESCÁCERESCÁCERES    1111    05/NOV05/NOV05/NOV05/NOV    1111    2ª INFANTIL2ª INFANTIL2ª INFANTIL2ª INFANTIL    
 

 

SANCIONES Y ACUERDOSSANCIONES Y ACUERDOSSANCIONES Y ACUERDOSSANCIONES Y ACUERDOS    
 

 

 

OTROS ACUERDOS: 
REF 02.- E.F. JARANDILLA– U.P. PLASENCIA “C” (30/10/09).Abrir expediente. 
Conceder un plazo de tres días al club E.F. JARANDILLA para que por escrito presente las alegaciones 
que estime oportunas en relación a la alineación de D. IVÁN GONZÁLEZ GONZÁLEZ y D. DAVID 
HORNERO PÉREZ con ficha federativa de la Temporada 2007/2008 según el reclamación en acta de la 
U.P. PLASENCIA “C”.  
 

 

 

 

 

 

 

 

La presente resolución podrá ser recurrida en el plazo máximo de CUATRO DIAS HABILES a contar 
desde el siguiente al de su recepción, ante el Comité de Apelación de la FTEF, de acuerdo con los 
requisitos establecidos en el Articulo 334 del Libro VIII del reglamento de la FTEF 


